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Resumen

Este artículo tiene dos objetivos: primero, 

elaborar una revisión de literatura de las inves-

tigaciones que han analizado la “convivencia” 

entre una democracia electoral relativamente 

funcional y un conflicto de alta intensidad en 

Colombia; segundo, a partir de esta revisión, se 

comparan y discuten algunos de los supuestos 

conceptuales, estrategias metodológicas y re-

sultados que han tenido estas investigaciones. 

Como resultado de la revisión, se identifica que 

la producción académica de la relación entre 

democracia y violencia se puede organizar en 

tres tendencias analíticas. La primera estudia las 

formas en que una democracia restringida moti-

vó el surgimiento de la violencia política, mien-

tras que la segunda analiza cómo la violencia 

Abstract 

This article has two objectives. First, to struc-

ture a literature review of the research that has 

analyzed the “coexistence” between a relatively 

functional electoral democracy and a high in-

tensity conflict in Colombia. Secondly, from this 

review, some of the conceptual assumptions, 

methodological strategies and results from these 

investigations are compared and discussed. 

From this review, it is identified that the aca-

demic production of the relationship between 

democracy and violence can be organized into 

three analytical tendencies. The first one stu-

dies the ways in which a restricted democracy 

motivated the emergence of political violence; 

on the contrary, the second one analyzes how 

political violence negatively affects democracy, 
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política incide negativamente en la democracia 

y la última tendencia se centra en entender esta 

relación como un proceso de larga duración que 

está articulado a los procesos de construcción 

del Estado colombiano. En la última parte del 

artículo, se comparan las diferencias concep-

tuales y metodológicas de las tres tendencias. 

A pesar de sus diferencias, se concluye que las 

tres coinciden en la forma en que la democracia 

ha influido en el comportamiento estratégico de 

guerrillas y paramilitares y estos, a su vez, han 

causado transformaciones formales e informales 

que han alterado y amenazado el funcionamiento 

de las instituciones democráticas en el ámbito 

local, regional y nacional.

Palabras clave

violencia política; democracia; política subnacio-

nal; actores armados; democracia; posconflicto

the latest trend being focused on understan-

ding this relationship as a long-term process 

linked to the construction processes of the 

Colombian State. In the last part of the article, 

the conceptual and methodological differences 

of the three tendencies are compared. Despite 

their differences, it is concluded that the three 

coincide in the way in which democracy has 

influenced the strategic behavior of the armed 

actors and how they have caused formal and 

informal transformations that have threatened 

or co-opted democratic institutions.

Keywords

political violence; democracy; subnational 

politics; armor actors; democracy; postconflict
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Introducción
Los acuerdos de paz de La Habana firmados por las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia (FARC) y el Gobierno nacional en cabeza del presidente Juan Manuel Santos el 
24 de noviembre de 2016 han sido objeto de diversas polémicas en Colombia. Una de estas 
ha sido su participación en política, bajo el argumento de que una apertura e inclusión le 
permitiría “cambiar las armas por votos” (El País, 2013). Los límites de esta inclusión, 
la naturaleza de su participación y la capacidad del Estado para lograr la reintegración y 
participación política de los guerrilleros han sido algunos de los puntos que mayor discu-
sión han generado en la sociedad y se han constituido en una de las críticas más fuertes 
al acuerdo de paz por parte de sectores políticos que se opusieron a las negociaciones 
de paz realizadas en La Habana (Losada y Liendo, 2016; Cruz, 2015; Montoya, 2014).

La inclusión política de las FARC y la apertura a la participación de nuevos sectores 
producto de las negociaciones y posteriormente de los acuerdos de paz de La Habana 
hacen pertinente analizar la forma en que la democracia y la violencia política han sido 
dos fenómenos que se han desarrollado conjuntamente en los últimos sesenta años. 
Esta relación ha sido característica de Colombia, que ha tenido uno de los conflictos 
armados internos de mayor duración en el mundo (Nasi, 2007) y una de las democracias 
más estables en la región (Pécaut, 2001a). Según esto, los objetivos de esta revisión de 
literatura son clasificar y exponer las diferentes miradas analíticas que se han utilizado 
para analizar la coexistencia entre la institucionalidad democrática y la violencia política 
en el ámbito local, regional y nacional.

En la literatura revisada, se identificaron tres perspectivas en los estudios sobre 
democracia y violencia: en la primera, se analizan y reseñan los trabajos que expusieron 
que el carácter cerrado y restringido del régimen político era el principal promotor del 
conflicto armado y la violencia política; en la segunda, se describe cómo después de las 
reformas de apertura política de la Constitución de 1991 distintos estudiosos invierten 
la relación descrita y analizan la forma en que el conflicto armado afecta diferentes 
componentes del sistema político y la democracia electoral colombiana; y en la tercera, 
se identifica una serie de estudios que analizan la interacción entre violencia y los pro-
cesos de formación del Estado colombiano.

Esta diferenciación y desarrollo de los estudios sobre democracia y violencia está 
articulada no solo a los intereses académicos de los investigadores, sino a los profundos 
cambios que ha experimentado el conflicto colombiano en las últimas décadas del siglo 
XX y en la primera década del siglo XXI. El artículo está organizado de la siguiente 
forma: primero, se exponen las diferentes perspectivas desde las cuales se ha estudiado 
la relación entre democracia y violencia política; segundo, se analizan las similitudes, 
diferencias y ventajas que tienen las distintas investigaciones para entender la coexisten-
cia de la violencia política, democracia e institucionalidad democrática; y por último, se 
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concluye que democracia y violencia política en Colombia son dos procesos que se han 
influido mutuamente y causado transformaciones formales e informales en las institu-
ciones democráticas y en el comportamiento estratégico de guerrillas y paramilitares 
en el conflicto armado colombiano.

De la democracia restringida a la democracia asediada
Restringida fue el adjetivo por excelencia que utilizaron académicos y políticos para 
designar la democracia colombiana (Pizarro, 1989; Bejarano y Pizarro, 2002). Esta 
restricción de la participación política1 de fuerzas diferentes del Partido Liberal y del 
Partido Conservador fue un factor relevante para explicar el surgimiento de diferentes 
grupos armados, especialmente del M-19, y la continua presencia de las FARC y del 
Ejército de Liberación Nacional (ELN), entre otros. Según la Comisión de Estudios sobre 
la Violencia (1987), “las guerrillas aparecían en Colombia como uno de los instrumentos 
obligados y a veces legitimados por algunas capas de la población para expresar sus 
demandas y expectativas ante un sistema cerrado” (p. 46).

En este sentido, estas investigaciones se centraban más en los aspectos formales 
del régimen, que, desde la perspectiva de los investigadores, incentivaban la violencia 
política, como la restricción a la participación política. Otros estudios ligaban este factor 
con aspectos como la pobreza e inequidad de la sociedad colombiana, producto de la 
falta de respuesta del Estado a las necesidades de un país que se estaba modernizando 
y urbanizándose rápidamente (Sánchez, 1991).

Esta necesidad de entender las causas y dinámicas de la violencia política se incre-
mentó por el fortalecimiento de guerrillas y paramilitares y el desafío directo al Estado 
colombiano por parte del narcotráfico protagonizado por el cartel de Medellín y Cali 
(Camacho, 1999; Dávila, 2002). En este contexto, expresiones como la desinstitucio-
nalización (Pizarro, 1989) o la crisis política colombiana (Leal y Dávila, 1991) llamaron 
la atención sobre cómo fenómenos como el predominio bipartidista, la incapacidad del 
sistema político de incluir nuevas fuerzas sociales y el clientelismo estaban minando la 
legitimidad del Estado colombiano y sus instituciones (Leal, 2010). Las características 
institucionales del régimen desde estas perspectivas incidían en un fortalecimiento de 
los actores violentos, y diversos analistas llegaron a la conclusión de que la principal 
solución para la violencia política era “profundizar la democracia como antídoto de la 
violencia” (Comisión de Estudios sobre la Violencia, 1987, p. 27).

1 El carácter restringido del régimen político ha sido cuestionado por diferentes estudios que demuestran que, 
al contrario de lo que se afirmaba, durante el Frente Nacional se fortalecieron movimientos de oposición al 
bipartidismo, de los cuales los más importantes fueron el Movimiento de Renovación Liberal y la Alianza Nacional 
Popular (Hartlyn 1993; Gutiérrez, 2007).
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En este contexto, los procesos de descentralización y la apertura democrática, que 
se dieron con las reformas de 1986 y la Constitución de 1991, siguieron varios de los 
análisis y diagnósticos que se habían realizado para explicar el conflicto armado, sin 
embargo, no tuvieron un efecto significativo sobre su intensidad y crecimiento (Ortega 
y Echeverry, 2012; Bejarano y Pizarro, 2002). Si bien se presentó la desmovilización e 
inclusión en la política de diferentes grupos guerrilleros a la vida nacional, las FARC 
y el ELN siguieron activos y se registró un acelerado crecimiento de los grupos para-
militares (Dávila, 2002).

En este sentido, las políticas de apertura del régimen lograron que el sistema político 
colombiano no fuera considerado como restringido; sin embargo, también evidenciaron 
que la relación entre exclusión y violencia no era tan clara, como se había sostenido en 
la década de 1980 desde la academia y algunos sectores el Estado nacional. La apertura 
política y las reformas de descentralización no terminaron con la violencia política, sino 
que esta se incrementó y el impacto de este tipo de violencia en el sistema político co-
menzó a ser visto como una amenaza central para el funcionamiento de la democracia.

Así las cosas, diferentes analistas (Archer, 1995; Kline, 1995; Bejarano y Pizarro, 
2002) expusieron que la coacción de los derechos civiles, las amenazas al proceso elec-
toral y la consolidación de órdenes sociales diferentes del Estado, no solo entorpecían 
el funcionamiento del sistema político, sino que ponían en peligro la institucionalidad 
democrática. En ese sentido, se consideró que la democracia colombiana estaba bajo 
asedio y ataque por parte de actores informales que, a causa de la debilidad del Estado, 
reconfiguraban y afectaban el régimen político. Estas investigaciones, si bien pusieron 
en el centro del debate el impacto de la violencia en el sistema político, y cambiaron la 
perspectiva desde la cual se analizaba el conflicto armado, no explicitan muy bien los 
mecanismos que los actores armados utilizan para relacionarse con el sistema político, 
cuáles son sus intenciones o si existe un comportamiento diferenciado entre estos en 
su accionar frente al sistema político democrático.

Entre la incidencia y la cooptación
Esta preocupación por la relación entre democracia y violencia conllevó a diferentes 
investigadores estudiar en qué formas incidía la violencia política, más concretamente 
los actores armados, en el juego democrático. Por consiguiente, estas investigaciones se 
realizaron en un contexto diferente de los estudios sobre violencia de la década de 1980, 
que es necesario aclarar. Estos cambios, no solo se centraron en la institucionalidad 
estatal y en el régimen político, sino en la creciente capacidad armada y territorial de los 
actores armados. En este apartado, se explica qué tipo de cambios institucionales afec-
taron la dinámica del conflicto, cómo cambiaron los actores y armados y cuáles son las 
tendencias que estudiaron la relación entre violencia y democracia en este nuevo contexto.
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Los procesos de descentralización debilitaron los lazos de coordinación entre la clase 
política local, regional y nacional que se habían forjado durante el Frente Nacional. Como 
lo expone Gutiérrez (2007), existía una serie de mecanismos de coordinación entre el 
Ejecutivo y el Congreso para componer la estructura política del país, que se basaba en 
el poder que tenía el presidente de nombrar gobernadores y estos a los alcaldes; en ese 
sentido, los congresistas, según su poder electoral, influían en los nombramientos. Una 
segunda característica era que el presupuesto regional y local estaba centralizado en el 
Ejecutivo, por lo cual la asignación de recursos dependía del Estado nacional (Dávila, 
2002). Con las reformas de descentralización de 1986 y la Constitución de 1991, se pre-
sentan varios cambios significativos en los distintos niveles territoriales del Estado co-
lombiano (Falleti, 2010; Restrepo, 2015). En primer lugar, la elección popular de alcaldes 
(1986) y gobernadores (1991) trajo como consecuencia “que los baronatos empezaran a 
deshacerse” (Gutiérrez, 2007, p. 259). Asimismo, la descentralización económica incidió 
en que mientras aumentaba el poder político de los dirigentes locales y regionales estos 
tuvieran mayor presupuesto y autonomía en su manejo (Sánchez y Chacón, 2005, p. 4), 
un fraccionamiento de las fuerzas políticas y un aumento de la competencia política en 
el ámbito local y regional (Milanese, Abadía y Manfredi, 2016; Pino, 2017).

Además de los cambios institucionales, los actores armados presentaban significa-
tivas diferencias y transformaciones. En primer lugar, las FARC y el ELN, que habían 
estado confinados a las zonas de colonización y eran un actor relativamente periférico 
en el país en las décadas de 1960 y 1980 (Pizarro, 1991), habían experimentado un creci-
miento significativo en número de hombres, capacidad logística y armada (Peñate, 1999; 
Pizarro, 2006). Esto les había permitido extender su presencia a regiones que estaban 
más integradas a los circuitos de la economía nacional y donde el Estado era más fuerte 
(Echandía, 1999). Los paramilitares, por su lado, también se habían fortalecido; si bien 
en un principio estaban confinados a ciertas regiones en la década de 1980, en la década 
de 1990, estos se comenzaron a expandir a regiones que tradicionalmente habían estado 
controladas por la guerrilla, además consiguieron articular cierta coordinación entre 
los diferentes grupos por medio de la creación de las Autodefensas Unidas de Colom-
bia (AUC), un intento de confederar los distintos grupos paramilitares que habían ido 
surgiendo en el país (Duncan, 2007).

Es en este contexto de cambio y transformación donde la capacidad y los incentivos 
para que los actores armados intervinieran en los diferentes niveles territoriales del 
régimen democrático es que surge lo que se puede denominar la segunda corriente de 
estudios sobre la violencia política, la cual se puede dividir en dos tendencias. Los estudios 
de la primera tendencia se centraron en identificar y analizar los efectos de los actores 
armados sobre los distintos elementos del sistema político que integran la dimensión 
electoral de la democracia, esto es, las elecciones y las preferencias electorales de los 
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ciudadanos. Mientras que las investigaciones en la segunda tendencia se enfocaron en 
observar los procesos de cooptación de la institucionalidad estatal en diferentes ramas 
del poder público y analizar las motivaciones detrás de este intento de cooptación.

La apertura de los espacios políticos de participación electoral, elección de alcaldes y 
gobernadores permitió que diferentes investigadores se interrogaran sobre las estrategias 
que los actores armados utilizaban en sus zonas de influencia y en las áreas de disputa 
para afectar el proceso electoral. En la primera tendencia, se pueden encontrar estudios 
que, en general, aunque no exclusivamente, usan herramientas estadísticas para analizar 
el impacto de la violencia en la democracia. Uno de los primeros análisis de esta relación es 
la investigación de García y Hoskin (2003), quienes encuentran una relación significativa 
entre la baja participación electoral y la presencia guerrillera. Estos hallazgos son ratificados 
por otras investigaciones que encuentran que la presencia de la guerrilla y el Ejército tiene 
una asociación negativa con la participación electoral de los ciudadanos (Ceballos, 2005).

Además, esta serie de investigaciones también permitió precisar que las preferencias 
estratégicas de los actores armados tienen implicaciones en el tipo de influencia que 
estos intentan ejercer sobre el proceso electoral. Así las cosas, se pudo evidenciar que 
actores como la guerrilla tienden a sabotear el proceso electoral en sus zonas de influen-
cia, lo cual afecta la participación electoral y hace que esta disminuya, mientras que en 
zonas paramilitares la votación por los candidatos tradicionales aumenta (García, 2007; 
2009). Hoyos (2009) reafirma este hallazgo, pero expone que la influencia de un grupo 
sobre el proceso electoral no solo depende del tipo de grupo del tipo y nivel de control 
de la zona, sino que encuentra que no en todos los casos el accionar de los paramilitares 
presenta un mismo patrón, independiente su nivel de control, sobre la participación 
y competencia política, sino que este es diferenciado regionalmente y localmente. Por 
su parte, Gómez-Albarello y Rodríguez-Raga (2007, pp. 74-75) identifican una signifi-
cativa relación entre presencia de grupos armados y baja competencia electoral en las 
elecciones para el Senado. Finalmente, Higuera (2017), utilizando una aproximación 
cuasiexperimental, demuestra que durante la zona de distensión en el Gobierno del 
presidente Andrés Pastrana (1998-2002) la hegemonía de los partidos políticos tradi-
cionales (Partido Liberal y Partido Conservador), contrario a lo que intuitivamente se 
podría suponer, aumentó a pesar del control guerrillero de la zona.

La segunda tendencia se centra en otra faceta relevante de la democracia: la insti-
tucionalidad estatal. Estas investigaciones tratan sobre una diversidad de temas que 
tienen como característica común estudiar cómo los actores armados afectan al Esta-
do, o bien por medio de la cooptación por la fuerza, o bien recurriendo a alianzas con 
diferentes fuerzas políticas. En este sentido, los repertorios para lograr la cooptación 
de la institucionalidad estatal son diversos y van desde las presiones electorales hasta 
la creación de órdenes alternativos.
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La apertura democrática subnacional y la creación de nuevas fuerzas políticas in-
crementó la incertidumbre de los políticos regionales y locales para ganar las elecciones 
(Gutiérrez, 2007) y creó, inesperadamente, una ventana de oportunidad para que dife-
rentes grupos armados entraran a desempeñar un papel importante en la política local. 
Una de las estrategias fue intervenir en algunas regiones en los arreglos clientelistas, 
con los cuales los políticos aseguraban su elección.

En esta tendencia, varias investigaciones analizaron en qué medida los nuevos 
recursos económicos incentivaban a los actores a ejercer control sobre los candidatos 
a las alcaldías y los alcaldes electos. Al respecto, Sánchez y Chacón (2005) encuentran 
que “los grupos armados ilegales asesinaron un total de 70 candidatos a alcaldías, 92 
a concejos y 14 a otros tipos de cargos públicos, siendo 1997 el año más crítico con 57 
candidatos asesinados, 100 secuestrados y 369 retirados de la contienda electoral por 
presión de los actores armados” (p. 19). Además, señalan que su accionar y la expan-
sión fue motivado por el interés de capturar los nuevos recursos que el Estado nacional 
transfería a los municipios y departamentos.

En este contexto, los grupos armados creaban un incentivo significativo por medio de 
la violencia para que los clientes cumplieran sus acuerdos con los políticos locales (Dávila y 
Salgado, 2002; Eaton, 2006), al tiempo que neutralizaban la competencia política median-
te la eliminación de rivales. En una segunda modalidad, los grupos armados, aprovechando 
la vulnerabilidad de los gobiernos locales, se apropiaban de los bienes públicos por medio 
de amenazas o cooptación (Rangel, 1997; Rangel, Borrero y Ramírez, 2004). A estas mo-
dalidades de intervenir en la política dichos autores les dieron el nombre de clientelismo 
armado, que daba cuenta de la forma en que los actores armados se relacionaban con los 
políticos y los electores para fortalecer sus finanzas y ganar control territorial.

En esta misma línea, distintos estudios econométricos comenzaron a criticar el uso 
de la pobreza y la exclusión política para explicar la violencia política, y demostraron 
cómo algunas de las zonas con más recursos del país también eran las más violentas 
(Deas y Daza, 1995) al convertirse en regiones atractivas, donde los actores armados 
podían obtener ganancias, apropiándose de los recursos públicos, extorsionando al sector 
privado o beneficiándose económicamente del narcotráfico (Rubio, 1998, 2004). Estos 
hallazgos hicieron que en distintas investigaciones se cuestionara la distinción entre 
delito común y delito político y las causas objetivas y subjetivas para explicar la violencia 
política, exponiendo que esta no se diferenciaba de la delincuencia común (Rubio, 1998, 
2002). Tales ideas entrarían a soportar la postura política que en Colombia no había un 
conflicto armado, sino más bien una amenaza delincuencial y terrorista que era necesario 
controlar fortaleciendo el aparato judicial para reducir la impunidad y privilegiando 
la acción militar (Díaz, 2006). Por lo cual, las distintas investigaciones comenzaron a 
analizar la violencia política más como un tema de criminalidad y codicia que producto 
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de reivindicaciones sociales o exclusión política (Norza, Peñalosa y Rodríguez, 2017; 
Norza y Espino, 2011; Rubio, 1998). 

Sin embargo, esta comprensión de la relación entre violencia política y democracia, 
como una relación exclusivamente parasitaria y rentística (Rubio, 1998, 2002), fue criti-
cada, en primer lugar, por la forma en que invisibilizaba las relaciones diferenciadas que 
se establecían entre actores armados, empresas privadas y democracia. En este sentido, 
varios investigadores problematizaron la relación entre actores y armados y recursos 
exponiendo que no siempre la relación era de explotación y rentística, sino que esta pre-
sentaba variaciones de acuerdo con el tipo de actividad productiva, tamaño de la empresa, 
características regionales, entre otras variables (Leiteritz, Nasi y Rettberg, 2009; Rettberg, 
Leiteritz y Nasi, 2010; Rettberg y Ortiz, 2014) y mostraron la importancia de la participa-
ción de algunas empresas en el posconflicto (Jiménez, 2014). De igual forma, se subrayó 
que la distinción entre violencia política y delincuencial no era tan clara, ni analítica ni 
empíricamente, ya que, según autores como Kalyvas y Arjona, los conflictos armados 
en Colombia y en otros países no se movían de forma binaria entre lo delincuencial y lo 
político, sino en una hibridación constante entre estas dos dimensiones, donde lo delin-
cuencial en varias ocasiones se transformaba en herramientas para la consecución de fines 
políticos (Kalyvas, 2004; Gutiérrez, 2004; Nasi y Rettberg, 2005; Arjona y Kalyvas, 2012).

En segundo lugar, porque la cooptación de la institucionalidad local y regional, no 
solo se hacía con fines rentísticos, sino también se realizaba por estrategia militar para 
controlar el territorio. En el caso de las guerrillas, que habían estado confinadas a las 
zonas de colonización, este proceso significaba entrar a disputar al Estado zonas que 
tradicionalmente este había controlado, por lo cual, además del interés financiero, el 
proceso de expansión obedecía al proyecto político de cooptar los espacios institucionales 
creados por las reformas de democratización (Rangel, 1997; Echandía, 1999; Velásquez, 
2009). Especialmente donde la institucionalidad estatal era más débil (Barrero, 2016) 
y había menos confianza en las instituciones estatales (Palacios, 2016).

Además de las alianzas pragmáticas o el uso táctico de la violencia, también fueron 
analizadas otra serie de relaciones en torno, por ejemplo, a la construcción de proyectos 
de dominación de territorios entre políticos y actores armados. Esta relación es eviden-
ciada por Romero (2003, 2007), Corporación Nuevo Arco Iris (2007), López (2010) 
y Carroll (2011) que exponen que el proceso de descentralización y democratización 
impulsado por el Estado nacional puso en juego los intereses de las élites políticas y 
económicas de ciertas regiones, lo cual generó que se hicieran pactos entre estas con 
grupos paramilitares y sectores del Ejército para conservar los equilibrios de poder 
locales y regionales. En este caso, más que un interés económico, la cooptación de la 
institucionalidad obedece también a fines políticos y estratégicos de grupos paramilita-
res o guerrilleros que fueron relativamente exitosos en ciertas regiones, para excluir o 
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eliminar a fuerzas políticas antagónicas e imponer órdenes sociales locales y regionales 
distintos del nacional (Duddley, 2008; López, 2010; Arjona, 2016).

En esta misma línea, a partir del crecimiento de los grupos paramilitares y su in-
filtración en la política desde el sector no gubernamental, se han realizado distintas 
investigaciones que han usado el concepto de autoritarismo subnacional para sos-
tener que estos grupos se aliaron con élites regionales a fin de controlar las regiones 
por medio de prácticas que incidían en la calidad de la democracia local y regional 
(Romero, Valencia y Alonso, 2007; Valencia 2009; Velasco y Ávila, 2013; Eaton y 
Prieto, 2017). Ávila (2010, 2012) expone que en Colombia se han configurado Estados 
de facto, por lo cual más que autoritarismos se puede hablar de dictaduras que han 
formado especialmente los grupos paramilitares en alianza con políticos regionales y 
en que los congresistas pertenecientes a la parapolítica desempeñaron un papel crucial 
como vínculos entre los distintos niveles de gobierno.

Otros autores han expuesto que el proceso de cooptación institucional no solo acaba 
en la influencia o en alianzas, sino que se convierte en procesos de captura de las ins-
tituciones y reconfiguración de las instituciones locales, regionales y nacionales para 
proteger estos intereses (Garay, 2008). Este proceso culmina con la creación de órdenes 
alternativos (González, Bolívar y Vázquez, 2003) en ciertas regiones del país que han 
sido caracterizadas como “órdenes sociales autoritarios” (Camacho, 2009), “contextos 
totalitarios” (Wills y Rivera, 2009) o “territorios autoritarios” (Duncan, 2009).

Finalmente, también se pueden identificar investigaciones que han subrayado que 
el énfasis en las motivaciones políticas y económicas de la interacción entre violencia y 
democracia han incidido en ocultar que la discriminación y la segregación del régimen 
político continúan siendo variables pertinentes para explicar la violencia política. Al 
respecto, Franco (2003, 2005), en sus estudios sobre Medellín, expone cómo la exclusión 
política y la segregación social de los jóvenes en esa ciudad configura un escenario proclive 
a la generación y el mantenimiento de las prácticas violentas, especialmente hacia la po-
blación joven. En este mismo sentido, otros investigadores han señalado la importancia 
de seguir considerando la inequidad y la falta de oportunidades en el territorio como una 
variable relevante para explicar la violencia (Angarita, 2003; Braun, 2009), y los intereses 
económicos de ciertos sectores sociales hegemónicos han configurado distintos tipos de 
violencia política para mantener sus privilegios sociales (Angarita, 1999, 2013, 2014).

La violencia y los procesos de construcción de Estado
Finalmente, una tercera etapa ha examinado los procesos de construcción estatal, la vio-
lencia y la democracia a diferencia de los estudios analizados. El examen de esta relación 
no se puede ubicar en un momento histórico determinado, sino a partir de dos coyunturas 
significativas, el periodo conocido como la Violencia (1946 y 1966) y las últimas décadas 
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del siglo XX, cuando el monopolio sobre la violencia fue desafiado y disputado, en algunas 
ocasiones exitosamente, por actores armados y élites regionales al Estado colombiano.

En esta medida, autores como Pécaut resaltan:

El Estado colombiano difícilmente llega a ser un agente político de constitución de la 

nación […] constantemente parece estar atrapado permanentemente en las tormentas 

de una sociedad civil que se hace sentir, arrastrado por sus divisiones, sometido a sus 

exigencias. (2001a, p. 30)

Por consiguiente, el Estado vio subordinada su configuración institucional y su 
capacidad para articular políticas en el ámbito nacional y regional a una serie de fuer-
zas exógenas que durante todo el siglo XIX se enfrentaron y negociaron entre sí para 
privilegiar sus diferentes intereses políticos y proyectos regionales o nacionales.

El incipiente y débil Estado no se estructuró (Oquist, 1978), desde esta perspectiva, en 
un actor relativamente autónomo de las fuerzas sociales, sino, al contrario, se configuró 
como un actor y escenario más de disputa entre los diferentes bandos que competían por 
el poder nacional, lo cual incidía en que algunos no aceptaran los resultados democráticos 
y prefirieran utilizar la violencia para posicionar sus intereses políticos. Para ilustrar este 
planteamiento, el estudio de Valencia (1987) sobre la relación entre las constituciones y 
los conflictos armados es particularmente útil. El autor resalta que las múltiples cons-
tituciones en el siglo XIX no se constituyeron a partir de arreglos nacionales, sino que 
dependieron de la confrontación de fuerzas entre el Partido Conservador y el Partido 
Liberal; el bando ganador imponía sus condiciones al vencido. Es necesario subrayar que, 
si bien las fuerzas estatales tenían un grado de participación en estas confrontaciones, 
ellas eran protagonizadas, principalmente, por las fuerzas privadas que movilizaban 
diferentes terratenientes y que escapaban claramente de la autoridad del Estado central.

Este escaso control del Estado sobre las diferentes formas de violencia en la socie-
dad también ha sido un rasgo reseñado por diferentes autores (Palacios, 1995; Pécaut, 
2001b; González et al., 2003). En este sentido, la violencia por fuera del control de la 
institucionalidad estatal también se ha constituido en un rasgo importante a fin de 
entender los procesos de resistencia que encuentra la consolidación democrática para 
expandirse y consolidarse en el territorio nacional (Pino, 2013, 2016; Barrero, 2016). 
Así, la relación entre democracia y violencia se articula al análisis de los procesos de 
construcción y, en cierta medida, destrucción del Estado en Colombia.

Entre dichos estudios, está el realizado por Oquist (1978) sobre el colapso parcial del 
Estado, donde señala que el fortalecimiento del Estado colombiano fue causado por las 
transformaciones modernizadoras de la sociedad experimentadas en el siglo XX, mientras 
que su colapso obedeció a las inercias de los procesos políticos y a la violencia partidista. 
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Así las cosas, su argumento expone que el Estado experimentó un proceso de fortaleci-
miento en la primera mitad del siglo XX, impulsado, principalmente, por la necesidad 
de “acomodar a la sociedad colombiana a las estructuras socioeconómicas capitalistas y 
acelerar la inserción de Colombia dentro del sistema capitalista mundial” (p. 34).

Paradójicamente, esta fortaleza también creó un incentivo para su destrucción. A 
pesar de la modernización, los partidos seguían intentado imponer su respectiva hege-
monía sobre el otro y, en este contexto, el control de la institucionalidad estatal daría 
una preeminencia fundamental a cualquiera de los dos bandos. Así es como un proceso 
de cambio (modernización y ampliación institucional del Estado) y de inercia (natu-
raleza sectaria de la cultura política partidista) configuraría una dinámica de rivalidad 
política que, a causa del 9 de abril, escalaría a nivel de un conflicto violento entre los dos 
partidos tradicionales, lo cual conllevaría el quiebre de las instituciones democráticas y 
de la legitimidad del Estado (Oquist, 1978).2 Desde esta perspectiva, es la democracia y 
los problemas de alternación política los que condujeron al colapso del Estado.

Esta relación entre debilidad estatal, deficiencia de la democracia y violencia política 
también ha sido estudiada por Orjuela (2000), quien expone que las deficiencias en la 
estructuración de control central sobre los actores que poseen el poder regional han 
incidido en la capacidad de establecer un monopolio de la violencia en el país y que la 
institucionalidad democrática sea débil respecto de los poderes regionales. Pizarro y 
Bejarano (2003) retoman el concepto del colapso parcial del Estado (Oquist, 1978), a 
fin de explicar la imposibilidad del Estado para afrontar el desafío que representaba la 
guerrilla y los paramilitares a finales del siglo XX y principios del siglo XXI y la cons-
trucción de proto-Estados subnacionales por fuera de la institucionalidad democrática.

Estas visiones han sido criticadas por autores como González (2003) quien expone 
que las dinámicas de la violencia en Colombia y su relación con el Estado pueden ser 
interpretadas de mejor manera si se abandona la idea de “un Estado monolítico” (p. 
136) y, además, plantea que “esta representación [de la ausencia o colapso del Estado] 
suele perder de vista que el Estado como tal es un conjunto de dinámicas sociales, 
de juegos azarosos de dominación que no necesariamente cristalizan en la forma de 
instituciones y organismos estables” (González et al., 2003, p. 248). De esta manera, 
González et al. exponen que es necesario cuestionar nociones como fracaso o colapso 
desde una perspectiva sociogenética (Pizarro y Bejarano, 2003). Esta implica entender 
la construcción del Estado y del régimen democrático en Colombia como procesos 
de larga duración que han tenido diferentes etapas y características y conllevan una 
gradual integración de territorios y poblaciones (González et al., 2003). Tal proceso de 

2 Este derrumbe comprendería la quiebra de las instituciones establecidas, la pérdida de la legitimidad del Estado 
y el surgimiento de contradicciones dentro del aparato armado del Estado.
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integración no es automático, sino que encuentra poblaciones y grupos que se oponen 
y resisten por medio de la violencia o huyendo a otras regiones que el Estado todavía 
no ha integrado dentro del territorio nacional (Bolívar, 2010). Desde esta perspectiva, 
los partidos son un actor estratégico para el Estado, ya que, en un contexto de alta frag-
mentación social y política, permitieron la integración e inclusión de diferentes sectores 
sociales y territorios en el país en la medida en que se constituyeron en federaciones 
laxas de redes locales y regionales que articulaban al Estado las poblaciones por medio 
de sus clientelas (González, 2003, p. 137). Sin embargo, la geografía y conformación 
histórica han permitido que algunos sectores de la población evadan la integración por 
parte del Estado y los partidos a la sociedad y que haya ciertos sectores de la población 
y el territorio que no se encuentren dentro del dominio estatal.

Así las cosas, en esta línea de investigación, se evidencia que la relación entre demo-
cracia y violencia ha sido interpretada de forma diferenciada por los distintos autores 
que la han estudiado, y no siempre con el mismo sentido causal. Por ejemplo, Oquist 
expone que, paradójicamente, fue el juego democrático y, en particular, la exacerbación 
de la competencia sectaria y partidista la que genera violencia e incide en los procesos de 
destrucción estatal. Mientras que, en las segundas investigaciones, la relación se invierte, 
y es la falta de capacidad estatal la que facilita que actores armados o élites regionales 
amenacen la institucionalidad democrática. Finalmente, la última tendencia, que estudia 
específicamente la presencia diferenciada del Estado, expone que esta relación no es uni-
causal, sino multicausal y que depende, principalmente, de la forma en que el Estado se 
extiende territorialmente y de las diferentes lógicas de negociación con las élites políticas 
subnacionales, que deben ser estudiadas desde una perspectiva histórica de larga duración.

Perspectiva comparada de los estudios sobre la relación entre 
violencia política y democracia en Colombia
Los múltiples estudios sobre la relación entre violencia política y el funcionamiento de 
la democracia demuestran que este tema ha tenido una perenne relevancia dentro de 
la ciencia política colombiana. Todas las investigaciones coinciden en afirmar que la 
violencia política afecta la democracia colombiana, constriñendo a los electores, amena-
zando a los políticos, apoderándose de recursos públicos, cooptando la institucionalidad 
estatal o incidiendo en los procesos de construcción del Estado, además, detectan que 
hay un comportamiento diferenciado de los actores armados. Si bien presentan varias 
similitudes entre sí, la mayoría de las investigaciones constatan que hay divergencias en la 
forma en que interactúan con la democracia, sus diferentes instituciones y la ciudadanía.

La guerrilla, en general, intenta cooptar o afectar las instituciones democráticas 
por medio de saboteos y amenazas, mientras que los paramilitares se centran más en 
alianzas con grupos regionales, en influir sobre el proceso electoral y en desempeñar un 
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papel dual, ya que, si bien reivindican un discurso institucional y proestatal, al mismo 
tiempo lo debilitan al cooptar diversas instituciones, sin abandonar, claro está, el uso 
de la violencia. La tendencia que se centra en el estudio de la dimensión electoral de la 
democracia también expone que los impactos de estos grupos en el proceso electoral 
son diferenciados. En este sentido, en el pasado proceso de paz con los paramilitares, 
y el que se está llevando a cabo en La Habana con las FARC, es de gran importancia 
adelantar estudios sobre la forma específica en que nuevos grupos armados, conocidos 
como los grupos posdesmovilización, se relacionan con las reglas e instituciones de la 
democracia a nivel subnacional (Corpovisionarios, 2017) y mejorar el acceso a la infor-
mación sobre sus acciones por parte del Estado nacional (Fernández de Lara Gaitán, 
2016) en un contexto de mayor movilización social (Cepeda, 2016).

Otra similitud significativa entre las tres tendencias es la ventana de oportunidades 
que generó la descentralización política y fiscal para los actores armados y su papel para 
incidir en la política local. Paradójicamente, a diferencia de los estudios de la década de 
1980 que propendían a una apertura del sistema político colombiano como un antídoto 
para la paz, una conclusión transversal de los diferentes estudios es que la apertura no 
repercutió en una pacificación del país; al contrario, en algunas regiones, se configuraron 
escenarios de escalamiento de la violencia política, para excluir rivales políticos, conser-
var equilibrios regionales o apropiarse de los recursos públicos o privados. Finalmente, 
las dos primeras tendencias revelan, aunque no en todos los estudios, que una de las 
principales consecuencias que tiene la violencia política ejercida por los grupos armados 
es reducir la competencia y manipular la participación electoral de los ciudadanos en 
un contexto de desvanecimiento de la autoridad estatal (Querejazu, 2011).

A pesar de sus similitudes, estas tres corrientes también reflejan importantes dife-
rencias entre sí. Por ejemplo, el foco analítico para estudiar la relación entre violencia 
y democracia. La primera se centra, principalmente, en las instituciones electorales 
para ver cómo los actores armados influencian las elecciones políticas. En cambio, la 
segunda, no solo se centra en las elecciones, sino también considera otras instituciones 
que componen el Estado. En este sentido, se analizan las acciones de los grupos armados 
frente a las relaciones de conflicto y cooperación que pueden tener con el poder judicial 
o sectores de la fuerza pública (Romero, 2007; López, 2010).

Asimismo, su análisis también comprende instituciones informales como el cliente-
lismo (Dávila y Salgado, 2002; Eaton, 2006) y la forma en que estas prácticas informales 
son reconfiguradas por la relación entre políticos y actores armados. De igual forma, no 
solo analiza la influencia en el ámbito electoral, sino que también estudia otras facetas de 
la vida democrática como la libre expresión o los derechos de asociación de las personas 
que se ven afectados por la violencia política (Carroll, 2011). Al aprehender estos ámbitos, 
permite ver cómo el accionar de los grupos armados afecta las funciones del Estado y 
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cambia no solo el comportamiento político, sino también social de los ciudadanos en 
las áreas donde estos actores han consolidado su dominio militar y político (Wills y 
Rivera, 2009; Duncan, 2009). La tercera tendencia permite observar que la relación 
entre democracia y violencia no es unicausal, sino que depende de procesos históricos 
a largo plazo y de la forma en que el Estado se va expandiendo territorialmente.

En diferentes estudios, la relación entre democracia y violencia, en la primera tenden-
cia, es confinada principalmente al estudio de tres actores: políticos, actores armados y 
ciudadanos en un marco institucional claro, el proceso electoral (Ceballos, 2005; García, 
2007; Hoyos, 2009). Si bien esta relación es importante, no necesariamente agota el 
número de actores que participan, obstruyen o hacen posible el funcionamiento de la 
democracia nacional y subnacional. Así las cosas, la segunda y tercera perspectiva toman 
en cuenta otros actores sociales significativos en el sistema político y en el funcionamiento 
de la democracia como las élites regionales (González et al., 2003; Romero, 2007), los 
gobernantes nacionales (Garay, 2008; López, 2010), las empresas (Rettberg et al., 2010) 
y actores sociales (Carroll, 2011).

Otra diferencia significativa es la acepción de qué se entiende por violencia en las 
investigaciones de la segunda tendencia. En los estudios de cooptación del Estado, se 
puede apreciar una amplia diversidad de acepciones del término; sin embargo, no hay una 
definición transversal que sea utilizada en los diferentes estudios. Esto puede conllevar 
que este concepto se estire conceptualmente y entren a ser considerados como violencia 
política determinados tipos de acciones que no sean estimadas de este modo por otros 
autores, lo cual puede crear confusión conceptual y analítica (López, 2010; Romero, 2007). 
En este sentido, se evidencia una fortaleza en los estudios de la dimensión electoral, ya 
que la mayoría tiene una forma similar de entender violencia política y presencia de los 
grupos armados en el territorio (García, 2007; García y Hoskin, 2003; Hoyos, 2009). 
Lo anterior es importante porque estas investigaciones han desarrollado formas de me-
dir empíricamente tales fenómenos, lo cual permite la comparación de resultados y la 
acumulación de conocimientos sobre esta relación. Esto aplica también a la definición 
de democracia que acotan y circunscriben al tema electoral, que, si bien no analiza otras 
facetas del funcionamiento democrático, permite dar cuenta de las transformaciones que 
se producen a lo largo del país y sacar conclusiones generales de este fenómeno (Gómez-
Albarello y Rodríguez-Raga, 2007). En este sentido, los estudios han utilizado distintas 
formas de entender y conceptualizar la violencia política y la democracia, y así existe una 
definición más procedimental y homogénea de estos dos fenómenos en los estudios de la 
primera tendencia, mientras que en la segunda y tercera hay más diversidad conceptual 
para definir violencia política y democracia y un uso más maximalista de ellos.

En este orden de ideas, principalmente por sus diferencias, cada perspectiva ana-
lítica tiene diferentes fortalezas y debilidades, pero es necesario hacer énfasis en dos 
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debilidades que tienen para analizar el comportamiento de la democracia. En primer 
lugar, los estudios de cooptación institucional no definen muy bien este fenómeno y, a 
pesar de los esfuerzos por obsérvalo empíricamente (López, 2010), no explican a fondo 
en qué momento se presenta la cooptación de la democracia. Lo anterior implica otro 
problema en la medida que en varios estudios no evidencian con claridad qué actor, en 
efecto, protagoniza la cooptación; si son los políticos que utilizan los actores armados o 
son los actores armados quienes emplean a los políticos para cooptar las instituciones 
democráticas (Gutiérrez, 2010).

En segundo lugar, los estudios de la primera tendencia, al tener una perspectiva 
más cuantitativa de la violencia política, pueden tener un problema en la forma en que 
esta se mide, según el número de acciones de los actores armados. Si bien estas, como 
asesinatos, secuestros, ataques a poblaciones, constituyen un dato relevante para ob-
servar áreas en disputa, como lo advierte Kalyvas (2004), en los territorios en que un 
actor es dominante, la violencia política tiende ser mínima. En este sentido, es necesa-
rio preguntarse si centrarse en tal clase de indicadores estaría invisibilizando regiones 
donde grupos armados han conseguido controlar la violencia política. Más aún en un 
contexto de posconflicto, donde las fronteras entre lo criminal y lo político se vuelven 
más difusas, las formas de violencia cambian y se pueden hacer menos visibles. Estos 
grupos posdesmovilización pueden tener la capacidad para restringir los derechos ciuda-
danos y afectar la expansión territorial de la democracia en un contexto de posconflicto 
caracterizado por nuevas formas de violencia política.

Conclusiones
La inclusión y participación política de las FARC ha suscitado un debate sobre la le-
gitimidad de que un grupo armado deje las armas para entrar a participar en el juego 
democrático, la forma en cómo lo hace y las condiciones en que el Estado facilita la 
inclusión política (Quishpe, 2017). Las críticas y los argumentos en favor o en contra de 
esta participación muestran la importancia de sistematizar los aportes que han realizado 
distintos académicos para entender la relación entre violencia política y democracia en las 
últimas décadas. Algunas perspectivas han subrayado el carácter legítimo del derecho a 
la violencia en contextos de segregación, discriminación e injusticias sociales (Comisión 
de Estudios sobre la Violencia, 1987; Franco, 2007), mientras que otras han resaltado 
el carácter criminal y delincuencial de la violencia política y criticado los intentos de 
legitimación o justificación de estas prácticas violentas (Rubio, 2005).

Como se ha mostrado en esta revisión, tales discusiones académicas utilizan distintos 
marcos teóricos, conceptuales, información empírica y posturas políticas para aprehender 
este fenómeno. No obstante, una conclusión común que se desprende de esta literatura 
es que democracia y violencia política en Colombia son dos procesos que se han influido 
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mutuamente y causado transformaciones formales e informales en las instituciones demo-
cráticas y en el comportamiento estratégico de guerrillas y paramilitares, lo cual hace patente 
que el análisis de la relación entre democracia debe trascender una lectura dicotómica 
entre la justificación o la criminalización de la violencia política y centrarse más bien en 
su comprensión según las formas en que esta se ha desarrollado y relacionado con las ins-
tituciones democráticas a nivel territorial y en distintos momentos históricos de Colombia.

En conclusión, las tres perspectivas para analizar la relación entre la violencia polí-
tica y el funcionamiento de la democracia revelan un avance significativo para entender 
esta compleja interacción en un contexto de posconflicto. Estas investigaciones pueden 
contribuir a la cualificación del debate social y mediático que se ha venido produciendo 
sobre la participación política de los grupos insurgentes después de su desmovilización y 
ayudar a dimensionar los riesgos y retos que afronta la inclusión política de estos actores 
y la apertura del sistema democrático en Colombia.
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